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ACTA NÚM. 39/2022   2ª SESIÓN 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 13 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo. Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 

 

El Concejal Secretario 

 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventora General  

 

Dña. Ana Belen Jímenez Castilla 
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En la Ciudad de Almería, siendo las nueve horas y veinte minutos del día 13 de 

junio de 2022, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del 

Concejal Secretario, Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia 

del Titular  de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, Don José Antonio Camacho Olmedo, se reúnen en la sede de Alcaldía, en 

sesión telemática, con ocasión de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, 

los señores antes expresados, al objeto de celebrar en primera convocatoria la 

sesión extraordinaria y urgente de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería convocada para este día. 

 

La Concejal Delegada Dña. Margarita Cobos Sánchez, la Concejal Delegada Dña. 

María del Mar García-Lorca Fernández, el Concejal Delegado D. Diego Cruz Mendoza 

Y la Concejal Delegada Dña. Paola Laynez Guijosa, no asisten a la sesión. 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Pronunciamiento sobre la urgencia.- 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 20 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, acuerda por unanimidad ratificar la urgencia de la convocatoria de la 

presente sesión.- 

 

 

2.- Adjudicación del contrato menor de suministro de 22 casetas para la 

celebración del mercado de productos “Sabores Almería”, a la empresa Grupo Renta 

todo Expoferias S.L. por importe de 18.128,22 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

 “Don Carlos Sánchez López, Concejal de la Delegación de Área de Promoción 

de la Ciudad, visto el expediente tramitado relativo al contrato menor de 

suministro, en régimen de arrendamiento,” de 22 casetas para la actividad 

mercado de productos “SABORES ALMERÍA”, que se desarrollará en el carril 

saludable del Paseo de Almería de esta ciudad, durante los días 16 a 19 de junio 

de 2022 y  visto el informe emitido por la Jefe de Sección Jurídica con el 

conforme del Jefe de Servicio de fecha 10 de junio de 2022, así como el emitido 

por la Jefa de Sección de Intervención con el conforme de la Interventora, de 

fecha 13 de junio de 2022, por el que se ejerce función fiscalizadora favorable, 

eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

Que el Ayuntamiento de Almería y la Diputación de Almería han considerado 

conveniente la organización y celebración conjunta del evento mercado de 

productos “SABORES ALMERÍA”, que se celebrará los días 16 a 19 de junio de 2022, 

en carril saludable del Paseo de Almería, articulando la citada colaboración 

través de un Convenio interadministrativo para la realización de la citada 

actividad 

Para la realización de la citada actividad, la Diputación de Almería se 

obliga a aportar la cantidad NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS 

(9.859 €) y el Ayuntamiento de Almería se compromete a la contratación, en 

régimen del alquiler, de un máximo de 22 casetas, así como su instalación y 
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desmontaje, que albergarán a las empresas agroalimentarias, quedando el importe 

de la aportación municipal condicionado a la futura contratación de las mismas.  

Que por la Técnico de Turismo de la Delegación de Área de Promoción de la 

Ciudad se ha emitido informe, con fecha 8 de junio de 2022, con el conforme del 

Jefe de Servicio y del Concejal, en el que se justifica la necesidad de proceder 

a la tramitación de expediente para la contratación de menor del suministro, en 

régimen de arrendamiento,  de 22 casetas, incluyendo el montaje y desmontaje, 

para la organización y celebración conjunta del evento mercado de productos 

“SABORES ALMERÍA” 

En dicho informe figura la necesidad, el objeto del contrato, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la 

ejecución del contrato. Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha 

alterado el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas 

generales de la contratación.  

Obra en el expediente  documento contable RC, de fecha 29 de abril de 

2022, por importe de 18.150 euros, con número de operación 220220014403, con 

cargo a la aplicación presupuestaria  A600 43100 22699 “ACTIVIDADES DE 

DINAMIZACIÓN COMERCIAL”. 

Se ha invitado a través de la plataforma de contratación Vortal a la 

empresa GRUPO RENTA TODO EXPOFERIAS, S.L., con NIF: B-04563169,  al tratarse de 

un contrato menor y con la finalidad de dar una respuesta rápida e inmediata a 

las necesidades surgidas, que la celebración de la actividad tendrá lugar los 

próximos días 16 a 19 de junio de 2022. 

En el plazo establecido para ello, ha presentado oferta a través de dicha 

plataforma electrónica de contratación la citada empresa. 

La oferta presentada en plazo ha sido examinada por la Técnico de Turismo, 

que ha emitido informe de fecha 9 de junio de 2022, en el que, entre otros 

extremos, indica: “... vista la única oferta presentada por la empresa GRUPO 

RENTA TODO EXPOFERIAS, S.L, con NIF: B-04563169, informa: Que el precio ofertado 

asciende a la cantidad total de DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTIOCHO EUROS CON 

VEINTIDOS CÉNTIMOS (18.128, 22 €), IVA incluido, no sobrepansado el importe de 

licitación 

Visto el informe emitido por la Jefe de Sección Jurídica, de fecha 10 de 

junio de 2022 en el que, entre otros extremos, se indica: “El artículo 16 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público , por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 , en 

adelante LCSP, establece que son contratos de suministros lo que tienen por 

objeto la adquisición, el arrendamiento financiero, o el arrendamiento, con o 

sin opción de compra, de productos o bienes muebles. 

 Según el informe técnico en el que se motiva la necesidad del presente 

contrato, su objeto es el suministro, en régimen de alquiler, de 15 carpas 

automontables, incluyendo montaje y desmontaje durante los días previstos para 

la realización del evento denominado ECOMERCADO. En consecuencia, 

independientemente, de que el contrato conlleve la prestación de servicios, 

estaríamos en presencia de un contrato mixto, la prestación del alquiler de 

carpas es la prestación de mayor valor económico siendo su régimen jurídico el 

propio de los contratos de suministro. 

 Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal.  
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- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público  no lo señale expresamente. 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el 

art. 118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de 

manera motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto 

con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

  La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones 

Públicas una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa 

cuantía y duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a 

cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación 

profesional necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento 

sencillo y ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y 

concurrencia. Por ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo 

la Junta Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del 

contrato menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente 

de contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, 

sin perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de 

la contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, 

esto es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique 

la adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y 

que cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de 

garantías definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de 

junio. 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos 

menores no requieren para su perfección su formalización, por lo que su 

existencia se acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que 

deben incorporarse al expediente de contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 
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identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo 

anterior, aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil 

euros, siempre que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores 

fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos 

menores. 

 Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto se debe entender acreditado en el 

expediente el cumplimiento de los requisitos de aptitud que prevé el citado 

precepto. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998 , 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 

Estado núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa determina que en los contratos menores no resulta 

requisito exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por 

el citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

  La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo 

adoptado en sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 

1/2018 sobre los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, 

sus organismos autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al 

perímetro SEC (Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que 

figura la documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta para su 

tramitación. 

De conformidad con la base 35 de ejecución del Presupuesto Municipal de 

2022, la adquisición relativa a suministros de cualquier naturaleza, salvo 

aquellos cuyo objeto consista en el arrendamiento, con o sin opción de compra, 

de producto o bienes muebles que sean competencia de otras delegaciones de área, 
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se realizará a través de la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica del 

Área de Economía. En base a ello, se ha tramitado por esta Delegación el 

presente suministro, en régimen de arrendamiento, al ser competencia de esta 

Delegación la realización de actividades de dinamización comercial. 

 De conformidad con la Base 49ª de ejecución del Presupuesto Municipal de 

2022, los actos administrativos y cualquier otro expediente de contenido 

económico que suponga la autorización, disposición o reconocimiento de un gasto, 

está sujeto a fiscalización, con carácter previo. En especial, están sujetos a 

previa fiscalización por intervención los expedientes de contratación previstos 

en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. No 

obstante, no se someterán a fiscalización previa las fases de autorización y 

disposición del gasto de los contratos menores, hasta el límite de tres mil 

(3.000,00 €) euros, IVA incluido.  

A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato 

menor del que se deriva un gasto superior a 3.000 euros es necesaria la previa 

fiscalización del expediente por la Intervención Municipal”. 

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, el 

Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad eleva a la Junta de Gobierno el 

siguiente: 

 

ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de suministro, en régimen de 

arrendamiento, de 22 casetas para la actividad mercado de productos “SABORES 

ALMERÍA” que se celebrará en el carril saludable del Paseo de Almería de esta 

ciudad durante los días 16 a 19 de junio de 2022, incluyendo el montaje y 

desmontaje de las mimas, a la empresa GRUPO RENTA TODO EXPOFERIAS, S.L., con 

NIF: B-04563169,  por importe de CATORCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS 

(14.982,00€), más el IVA de 21%, que asciende a la cantidad de TRES MIL CIENTO 

CUARENTA Y SEIS EUROS CON VEINTIDÓS CENTIMOS (3.146,22 €), lo que hace un total 

de DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTIOCHO EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS (18.128,22 €). 

 

El plazo de ejecución será de cuatro días, siendo las fechas previstas de 

su celebración desde el día 16 a 19 de junio de 2022. Todo ello, de acuerdo con 

las características y las condiciones establecidas en el informe técnico de 

necesidad de fecha 8 de junio de 2022, emitido por la Técnico de Turismo de la 

Delegación de Área de Promoción de la Ciudad. 

 

2º).- Aprobar la fase de autorización y  disposición del gasto por un 

importe máximo de CATORCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS (14.982,00€), más 

el IVA de 21%, que asciende a la cantidad de TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS 

EUROS CON VEINTIDÓS CENTIMOS (3.146,22 €), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL 

CIENTO VEINTIOCHO EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS (18.128,22 €), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A600 43100 22699 “ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN 

COMERCIAL” del presupuesto de 2022, que habrá de aplicarse a la operación 

contable RC con nº de operación 220220014403, de fecha 29 de abril de 2022. 

 

3º).-El importe de adjudicación de DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTIOCHO EUROS 

CON VEINTIDOS CÉNTIMOS (18.128,22 €), IVA incluido, se abonará al contratista, 

tras la entrega y montaje/desmontaje de las casetas en las fechas previstas para 

la celebración del evento, de conformidad con lo indicado en el informe de 

necesidad de fecha 8 de junio de 2022, con cargo a la aplicación indicada en el 

apartado anterior del presente acuerdo. 
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La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE001086. 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

Unidad tramitadora: LA0009384– Área de Promoción de la Ciudad 

Aplicación Presupuestaria: A600 43100 22699. 

Documento RC número de operación: 220220014403. 

5º).- Nombrar responsable municipal del contrato a Doña Carmen Tamara 

Sánchez Álvarez, Técnico de Turismo de la Delegación de Área de Promoción de la 

Ciudad. 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y a la responsable municipal del contrato.” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y veinticinco minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
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